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· EL CONOCIMIENTO DEL CLIENTE SEGÚN CONCEPTOS DE FELABAN (II)

· 

 HYPERLINK  \l "junio" 

METODOS COMUNES DE CAJAS ASOCIADAS A “ CHEQUES DE CAJA”

· EL LAVADO DE DINERO NEGRO AUMENTA POR LA CRISIS
· ITALIA DESBARATA RED CHINA DE LAVADO DE DINERO
· LA FISCALIA INVESTIGA A DEUTSCHE BANK POR POSIBLE FRAUDE FISCAL

Estimados lectores:

La información que ponemos a su consideración tiene como objetivo darles a  conocer criterios que se manejan a nivel internacional por otros sistemas bancarios y organismos internacionales gubernamentales o no gubernamentales, que no necesariamente coinciden con nuestras normas o procedimientos, teniendo en cuenta que nuestro sistema bancario y los principios económicos que rigen el desarrollo de nuestra sociedad poseen características muy  propias y particulares.

No se hace tampoco con el objetivo de que se utilice para elaborar normas bancarias internas; sirve, en última instancia, para ampliar el acervo cultural de los trabajadores bancarios cubanos y conocer experiencias foráneas.


El Conocimiento del Cliente según conceptos de FELABAN (Federación Latinoamericana de Bancos). SEGUNDA PARTE
Tipos de clientes
Si bien cada cliente es único, las entidades deben encontrar criterios clasificadores para analizar sus operaciones y orientar los controles correspondientes. La primera clasificación lógica de los clientes obedece a la distinción entre personas naturales (físicas) o jurídicas (morales), a continuación nos referiremos a éstos y otros clientes especiales.

Personas naturales (físicas) y jurídicas (morales)

La identificación de las personas jurídicas requiere la solicitud de más información, no es suficiente contar con los mismos datos que suministraría la persona natural. Las personas jurídicas están compuestas por socios, pueden tener varios representantes legales y domicilios. Por esta razón, es importante ir más allá de los datos básicos y conocer algo más sobre las personas que dirigen y controlan a la persona jurídica. Adicionalmente, las transacciones comerciales, contables y financieras de las personas jurídicas (morales) son más complejas, por lo tanto se requiere mayor soporte documental para entenderlas.

Una de las ventajas que existen al momento de verificar información suministrada por personas jurídicas (morales) es que por su naturaleza especial la ley exige que gran parte de estos documentos sean públicos. Es el caso de las escrituras de constitución, los registros mercantiles y algunos de sus informes financieros y contables.

Clientes extranjeros

Los clientes extranjeros generan una dificultad adicional para su identificación, pues la mayoría de los documentos provienen de otros países y esto dificulta su verificación. Es bien conocido en el medio la existencia de jurisdicciones laxas frente a la supervisión bancaria y la constitución de sociedades. Empresas provenientes de dichos países pueden presentar información documental original, aparentemente satisfactoria, pero que induce al error en cuanto a la verdadera apreciación de la seriedad y solidez de estas personas.

Actuaciones por medio de apoderado

Jurídicamente existe la posibilidad de nombrar apoderados para realizar actuación, incluyendo transacciones bancarias y financieras, en nombre de otra persona. Estos apoderados pueden acercarse legítimamente a los sujetos obligados en representación de un cliente y realizar operaciones. De acuerdo con las políticas de Conocimiento del Cliente de la entidad, este tipo de operaciones requiere una doble identificación, pues es necesario identificar tanto al cliente y como a su apoderado. Además, es necesario corroborar la validez y autenticidad del poder o el documento en el cual consta la designación del apoderado.

El Conocimiento del Cliente no es simplemente una obligación puntual que se cumple con el diligenciamiento de unos formatos. Se trata de una política que implica una acción planeada y coordinada entre varias áreas de la entidad, labor que se desarrolla en cinco instancias: preparación y diseño, vinculación del cliente, análisis de la información, prestación del servicio y actualización de datos.
Para desarrollar una política de Conocimiento del Cliente eficaz, las entidades deben realizar una labor continua y organizada que puede ser descrita mediante las siguientes etapas:

Preparación y diseño

Bajo el criterio orientador de la legislación vigente, se deben establecer procedimientos para cumplir con la obligación de conocer al cliente. Al mismo tiempo, se deben diseñar y elaborar los formatos correspondientes y establecer los sistemas de almacenamiento, conservación y consulta de la información. 
Vinculación del Cliente 

El momento más importante en este proceso es la vinculación del cliente. Se trata de su primera relación con la entidad, en la cual el cliente presenta su documentación y la entidad decide sobre su vinculación. Esta oportunidad es muy valiosa para desarrollar la política de conocimiento del cliente y prevención del lavado de activos. Para efectos operativos y de control propio del servicio, las entidades solicitan información básica como registros de firmas, fotocopias de documentos de identidad, direcciones de correspondencia, referencias, etc. A su vez, la política de Conocimiento del Cliente conlleva la solicitud y análisis de información complementaria que tiene como único fin evitar que la entidad sea utilizada para lavar activos o legitimar capitales.

La legislación de algunos países establece procedimientos y mecanismos específicos para la conservación y organización de dicha información. En todo caso, es importante tener en cuenta que cuando se analicen operaciones inusuales sospechosas, la mejor fuente de información para realizar este estudio es aquella suministrada por el cliente al momento de vincularse a la entidad. En consecuencia, un mecanismo que permita la consulta fácil de esta información es fundamental para el ágil desarrollo de la política de prevención al lavado de activos.

Fuente: FELABAN
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El siguiente material debe ser analizado profundamente y con espíritu crítico,  teniendo en cuenta que proviene de fuentes con criterios y situaciones financieras y económicas diferentes a las del sistema bancario y financiero nuestro.


Métodos comunes de estafas asociadas a "cheques de caja" 

Junio 28, 2010. Entre las innumerables formas encontradas por los criminales para abusar del sistema financiero y lucrarse ilícitamente, se encuentran las estafas cometidas mediante la utilización de “cheques de caja”, también conocidos como “cheques bancarios”, “cheques de cajero”,  “cheques de gerencia” y “cashier checks” en inglés.

Algunas de las modalidades más comunes de estos fraudes detectadas por las autoridades de Estados Unidos son: 

•Venta de artículos: una persona que vende algún artículo recibe un cheque de gerencia de un presunto comprador por el precio acordado.  El vendedor (la victima) envía los productos al comprador, luego cuando va a cobrar el cheque se entera que es fraudulento. Obviamente el comprador (estafador) no le ha proporcionado datos de contacto fidedignos y puede haber usado una dirección postal ajena o de una vivienda desocupada para recibir los productos. 

•Precio de compra excedido: este escenario es similar al descrito anteriormente, sin embargo, el comprador le envía al vendedor un cheque de cajero por un valor mayor que el precio de la compra y le pide que haga una transferencia bancaria por una parte o todo el excedente. Usualmente el comprador pide que la transferencia sea hecha a un país extranjero. El comprador puede explicar que este procedimiento le permite cumplir con las obligaciones que tiene con el vendedor y con un tercero usando un solo cheque. El cheque de caja resulta ser fraudulento y el vendedor pierde el dinero que le envió al supuesto comprador y los productos.

•Golpe de fortuna inesperado: en este caso la víctima recibe una carta informándole que ha sido el afortunado para recibir una suma importante de dinero.  Algunos de los escenarios más comunes implican “sorteos” de loterías internacionales o de organizaciones que supuestamente se dedican a “repartir” dinero para ayudar a los países en vías de desarrollo. En algunos casos, la carta puede decir que tiene que pagar un impuesto o cargo de procesamiento / transferencia antes de recibir el dinero, pero un cheque de caja es incluido para supuestamente cubrir ese cargo. En la carta se le pedirá que deposite el cheque de caja en su cuenta y que transfiera inmediatamente el monto especificado a una tercera persona, por lo regular en un país extranjero. A los días, el banco le notifica a la víctima que el cheque de caja es fraudulento. En otros casos no se incluye el cheque de caja, pero se le pide al “ganador” que pague adelantado un monto por el “procesamiento” del premio que recibirá.

•Compra misteriosa: la víctima recibe una carta informándole que ha sido seleccionado para actuar como un “comprador misterioso”. Los estafadores pueden argumentar que es un proceso de control de calidad y de monitoreo del servicio de algunas tiendas que ellos supervisan. La carta incluye un cheque de caja y se le pide que deposite el cheque en su cuenta. La carta también le dice que utilice una parte de los fondos para comprar la mercancía en las tiendas designadas, que transfiera inmediatamente una parte de los fondos a un tercero utilizando una compañía de servicios de transferencia y que se quede con el balance restante. El cheque de caja resulta ser fraudulento.

Las estafas también pueden incluir otros tipos de cheques. Por ejemplo, el cheque fraudulento puede parecer ser escrito en la cuenta de una persona o compañía real, o ser escrito en una cuenta que tiene fondos insuficientes para cubrir el cheque. Otras estafas involucran envíos de dinero del servicio postal o giros de dinero fraudulentos que parecen haber sido emitidos por un banco. El resultado de estas estafas es que el cheque fraudulento será regresado sin haber sido pagado. El banco descontará de la cuenta de la víctima la cantidad del cheque o de alguna otra forma procurará obtener el pago, y la víctima perderá ya sea los artículos que vendió, el dinero que envió a la tercera persona o ambas cosas.

Parte de este material fue extraído de la guía preparada por la Oficina del Contralor de la Moneda de Estados Unidos (OCC por sus siglas en inglés). Para obtener más información sobre estos fraudes puede revisar el material completo en nuestra sección de “Antilavado en EE.UU / OCC”.

Por el Dpto. Editorial. 

Fuente: http://www.lavadodinero.com/informaciones/articulos/
Volver a titulares

El lavado de dinero negro aumenta por la crisis 

2010-07-08. En un análisis realizado durante la VI edición del Congreso  “Antilavado de dinero y financiación al terrorismo”, en el que participan 18 especialistas financieros internacionales, los expertos afirman que el lavado de dinero negro aumenta como consecuencia de la crisis financiera y la ausencia de más reglas que frenen su expansión. 

En Latinoamérica, los entes reguladores han detectado un aumento en el lavado de dinero, ya que crecieron las actividades sospechosas en seis de las economías más importantes de la región. 

México y Brasil son los países que aparecen a la cabeza en este problema. 2009 fue el año más duro de la crisis, según el consenso de algunos analistas internacionales, y estas cifras demuestran, por lo tanto, la hipótesis del Congreso: el lavado de dinero negro aumenta en tiempos de crisis. 

Según las palabras del asesor venezolano Alejandro Rebolledo, que participa en el Congreso, publicadas en diarios internacionales, la infiltración de las mafias en el mercado internacional, ayudadas por la corrupción y la falta de controles, pone de manifiesto la vulnerabilidad de los sistemas financieros. 

La proliferación de las actividades sospechosas en las economías más importantes de Latinoamérica sumerge a los países en la penumbra del mercado negro. Pero este problema no se queda dentro de las fronteras latinoamericanas, sino que tiene una dimensión internacional, y está estimulado por el narcotráfico, el fraude y las estafas. 

En otros países, la corrupción y las inversiones en bienes raíces y en el sector de la construcción configuran caminos más sencillos para el enriquecimiento ilícito.

Fuente: Americaeconomica.com 
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Italia desbarata red china de lavado de dinero 

Italia. 03.07.2010. Operativo “Cian Lu” allanó más de 100 empresas ilegales miembros de una organización que operaban unos 2700 millones de euros “sucios” 

Desde el lunes, más de 1000 efectivos de seguridad del comando regional de la zona de Toscana en Firenze, iniciaron allanamiento, secuestros y arrestos en más de 100 empresas de 8 regiones del país, todas relacionadas a una red de negocios ilegales de Prato y Firenze. El operativo desmembró a una red de mafia china que operaba unos 2700 millones de euros sucios, según informó Il Giornale. 

El operativo “Cian Lu”, como lo denominó la Policía de Finanzas, es la operación más grande contra la mafia china organizada, que logró bloquear lo que fue definido como un “río” de dinero que salía de Italia hacia China y un “mar” de productos incautados, incluyendo un creciente movimiento clandestino desde China a Italia, señaló Il Giornale. 

Hasta el momento, 24 personas fueron detenidas, de las cuales 7 son italianos. 22 se encuentran en la cárcel y 2 con arresto domiciliario. 134 están siendo investigadas. Casi todos son empresarios chinos. 

La red está acusada de delito de asociación de carácter mafioso con finalidad de lavar ingresos ilícitos derivados de numerosos delitos tales como fraude en el comercio, venta de productos industriales con etiquetas falsas o que violan las normas de tutela del “made in italy”, evasión fiscal, y el favorecimiento del ingreso y permanencia en el territorio italiano de ciudadanos chinos clandestinos y con el sucesivo abuso de trabajo forzado. 

El periódico Notizie di Prato informó que el operativo de lavado se realizaba a través de un sistema de money transfer basado en la empresa madre “Money2Money srl”, compuesta por una familia china originaria de Hubei y radicada en las ciudades del norte de Italia, Padova y Milano, y a dos hermanos de la ciudad de Bologna. 

Esta agencia, junto a otras sub-agencias dispersas por todo el país, servía a las 100 empresas chinas allanadas, las cuales son en su mayoría de la ciudad de Prato y Firenze. Para perder los rastros del dinero este se enviaba en cantidades de 1999, 99 euros con nombres falsos. También usaron otro canal desde San Marino. 

Prato es la ciudad satélite de Firenze donde se congrega una de las zonas más concentradas de chinos en Italia, y Firenze, conocida como Florencia para el mundo hispano es la ciudad de Arte por excelencia y congrega un buen número de visitantes cada año. 

Fuente: http://www.lagranepoca.com/articles/2010/07/03/4860.html
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La fiscalía investiga a Deutsche Bank por posible fraude fiscal

Por Agencia EFE – hace 4 días

Fráncfort (Alemania), 5 jul (EFE).- La Fiscalía investiga al primer banco alemán en activos, Deutsche Bank, por posible fraude fiscal, dijo hoy el fiscal superior Günter Wittig en Fráncfort.

El procedimiento de la fiscalía general se dirige contra desconocidos, si bien todavía no hay conocimientos concretos en una dirección, según Wittig.

El pasado sábado el diario "Sueddeutsche Zeitung" informó de que de conversaciones telefónicas de algunos empleados de Deutsche Bank se deduce que el instituto de crédito tenía advertencias de la acción de investigación.

En esta investigación los agentes recogieron a finales de abril material sobre presunto fraude fiscal en la negociación con derechos de emisión.

© EFE 2010. Está expresamente prohibida la redistribución y la redifusión de todo o parte de los contenidos de los servicios de Efe, sin previo y expreso consentimiento de la Agencia EFE S.A.
Fuente: http://www.google.com/hostednews/epa/article/
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